
INTRODUCCIÓN 

Los importantes avances médicos que ha experimentado la 

humanidad desde el siglo XX hasta nuestros días, se ven re­

flejados en el aumento del promedio de vida de la población 

y en una mejor expectativa para el tratamiento y cura de 

enfermedades. 

Sin embargo, lo anterior no garantiza la infalibilidad de las 

sustancias, procedimientos y ejercicio profesional relacionados 

con la medicina, lo que conlleva su adecuada regulación para 

que cumplan con el derecho a la protección de la salud, esta­

blecido en el tercer párrafo del artículo 4o. de la Constitución 

Federal. 

En el caso de los profesionales médicos, el ejercicio de su 

actividad implica implícitamente un riesgo, ya que están de por 

medio la vida e integridad física de sus pacientes, en donde, 
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12 RESPONSABILIDAD MÉDICA POR APLICACIÓN NEGLIGENTE DE ANESTESIA 

aun cuando obtienen su consentimiento para realizar el pro­

cedimiento que consideren conveniente, están obligados a actuar 

diligentemente. 

Esto es, en el supuesto de que una persona que requiera 

atención médica autorice la intervención del profesional y asuma 

los riesgos por ello, esto no exime a éste de cumplir con las dis­

posiciones y los principios que rigen su profesión, ya que de lo 

contrario tendrá que asumir la responsabilidad que se genere. 

La relevancia de estos temas, motiva la publicación de este 

folleto de la serie Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el cual incorpora la síntesis de dos importan­

tes resoluciones: por un lado, la contradicción de tesis 93/2011, 

resuelta por la Primera Sala, donde se determina la naturaleza 

de la responsabilidad que se genera por la prestación de ser­

vicios médicos, principalmente por el suministro negligente de 

anestesia y, por el otro, la contradicción de tesis 313/2012, 

fallada por la Segunda Sala, en donde se resolvió sobre la na­

turaleza civil que tienen los laudos arbitrales de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico (Conamed), derivados de responsa­

bilidad médica y, por ende, definió que el Juez de Distrito en 

Materia Civil es quien deberá resolver los amparos promovidos 

contra dicho laudo. 

En estas síntesis, se presentan los principales razonamientos 

de las señoras y señores Ministros en torno a los diferentes tipos de 

responsabilidad, los elementos para que se configure, la natu­

raleza de las prestaciones reclamadas cuando la responsabilidad 

es médica y, como ya se señaló, la competencia para conocer 

de los laudos arbitrales emitidos por la Conamed; además, se 
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agregan las tesis aisladas y de jurisprudencia emanadas de dichas 

resoluciones. 

Aunado a lo anterior, de manera previa, se muestra un es­

tudio introductorio en el que se aborda el concepto jurídico de 

la responsabilidad, su clasificación, los tipos que existen, tratán­

dose de la civil y algunas peculiaridades de la derivada por el 

ejercicio de la medicina. 

Sumado a lo anterior, este folleto se fortalece con el comen­

tario que, respecto de las ejecutorias referidas, realiza la doctora 

Elvia Lucía Flores Ávalos, investigadora del Instituto de Investi­

gaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, en aras de dar cumplimiento al convenio de colabora­

ción celebrado entre esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y la Máxima Casa de Estudios. 
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